
 
 
DDª. SILVIA VALMAÑA OCHAÍTA, DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA 
NATALIDAD DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID  
 
Declara que la plantilla de personal a subrogar que aparece en el PCAP de este contrato no tiene 
validez, actualizándose el listado mediante el siguiente documento adjunto. 
 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y 
FOMENTO DE LA NATALIDAD 

 
 
 

Fdo: Silvia Valmaña Ochaíta 
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Ref: 48/798661.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original

Firmado digitalmente por: SILVIA VALMAÑA OCHAITA - ***6248**
Fecha: 2024.08.01 13:08



















3.- Los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación 

 

(Firma y sello) 

 

Fdo:      Toni Gelida Latorr

 

Cargo que ostenta en la entidad:    Gerente único            
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